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ANEXO IX
Compensación descanso turnos 

PERSONAL ANEXOS Ill-a Y Ill-d

6025 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Trabajo por la que se homo
loga el acuerdo de revisión y prórroga del Con
venio Colectivo Nacional para los Centros de En
señanza de 16 de noviembre de 1976 y los laudos 
de 28 de abril de 1978 y 3 de febrero de 1979 y las 
modificaciones establecidas el 13 de julio de 1979.

Advertido errores en el texto de la citada Resolución, in
serta en el «Boletín Oficial del Estado» número 48, de fecha 
25 de febrero de 1980, se transcriben a continuación la soportu- 
nas rectificaciones:

En la página 4362, en las tablas salariales, dentro de la de
nominación Bachillerato Unificado Polivalente y en la cate
goría de Adjunto de Taller o Laboratorio, en la columna base, 
donde dice.- «29.037»; debe decir: «29.637».

En la misma página y también en las tablas salariales, den
tro de la denominación Personal no docente, en la categoría de 
Oficial, donde dice: «23.500»; debe decir: «23.250».

MINISTERIO DE ECONOMIA

6026 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 18 de marzo de 1980

Cambios
Divisas convertibles 

Comprador Vendedor

1 dólar USA ....................................   69,619 69,819
1 dólar canadiense ...............   58,998 59,237
1 franco francés ...................................... 15,863 15,926
1 libra esterlina .................. ................... 151,880 152,596
1 franco suizo .................................   38,960 39,182

100 francos belgas ...................................... 227,810 229,215
1 marco alemán ..........   37,057 37,262

100 liras italianas ........................................ 7,953 7,985
1 florín holandés .................................  33,697 33,876
1 corona sueca .......................................... 15,814 15,896
1 corona danesa ......    11,858 11,912
1 corona noruega ..................................... 13,665 13,731
1 marco finlandés ......   17,794 17,891

100 chelines austríacos ..... ....... ................ 515,963 521,309
100 escudos portugueses .......................... 138,325 139,275
100 yens japoneses ..................   27,914 28,051


